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OBJETIVO DE LA CAPACITACIÓN

AL FINALIZAR LA CAPACITACIÓN LOS PARTICIPANTES CONOCERÁN LAS
NOVEDADES EN EL MÓDULO CONTABLE DEL SIAF CLIENTE Y EN LA WEB
DE INFORMACION FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DEL SIAF-SP,
RESPECTO A LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL
PRIMER TRIMESTRE 2020.



IMPLEMENTACIÓN DE FORMATOS 
PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS PARA 
IDENTIFICAR LOS RECURSOS ORIENTADOS A 
ATENDER LA EMERGENCIA SANITARIA COVID-19 Y 
SU EFECTO EN LA CONTABILIDAD PATRIMONIAL



MODULO CONTABLE CLIENTE

Para obtener la información de las operaciones contables COVID, se está 
considerando solo aquellos registros de gastos que la DGPP ha identificado a la 
fecha para las cadenas presupuestales con la actividad y/o acción de inversión 
siguientes: 

• Actividad: 5006269 Prevención, Control, Diagnóstico y Tratamiento de 
Coronavirus 

• Acción de Inversión: 6000050 Prevención, Control, Diagnóstico y Tratamiento 
de Coronavirus 



MÓDULO CONTABLE CLIENTE
N° CASOS CONTABILIZACIÓN RESULTADO

1 Expediente SIAF con un clasificador relacionado a 
una o varias metas COVID. 

Solo 1 cuenta en el Debe y 
1 Cuenta en el Haber 

El proceso es automático y todo el asiento contable 
es habilitado para su envío a la BD MEF 



MÓDULO CONTABLE CLIENTE
N° CASOS CONTABILIZACIÓN RESULTADO

1 Expediente SIAF con un clasificador relacionado a 
una o varias metas COVID. 

Solo 1 cuenta en el Debe 
y 1 Cuenta en el Haber 

El proceso es automático y todo el asiento contable 
es habilitado para su envío a la BD MEF 



MODULO CONTABLE CLIENTE

N° CASOS CONTABILIZACIÓN RESULTADO

2 Expediente SIAF con un clasificador relacionado a 
una meta COVID. 

2 o más cuentas en el 
debe y/o 2 o más cuentas 
en el haber. 

El proceso es automático y todo el asiento contable 
es habilitado para su envío a la BD MEF 



MÓDULO CONTABLE CLIENTE
N° CASOS CONTABILZACION RESULTADO

2 Expediente SIAF con un clasificador relacionado a una 
meta COVID. 

2 o más cuentas en el debe 
y/o 2 o más cuentas en el 
haber. 

El proceso es automático y todo el asiento contable es 
habilitado para su envío a la BD MEF 



MÓDULO CONTABLE CLIENTE
N° CASOS CONTABILZACION RESULTADO

3 Expediente SIAF con un clasificador relacionado a una o 
varias metas COVID. 

2 o más cuentas en el debe 
y/o 2 o más cuentas en el 
haber. 

Previamente debe realizar la distribución de las cuentas 
hasta el monto de la Meta COVID 



MÓDULO CONTABLE CLIENTE
N° CASOS CONTABILZACION RESULTADO

3 Expediente SIAF con un clasificador relacionado a una o 
varias metas COVID. 

2 o más cuentas en el debe 
y/o 2 o más cuentas en el 
haber. 

Previamente debe realizar la distribución de las cuentas 
hasta el monto de la Meta COVID 



MÓDULO CONTABLE CLIENTE
N° CASOS CONTABILZACION RESULTADO

4 Expediente SIAF con un clasificador (Ejemplo por 
5000.00) relacionado a 2 o más metas COVID y no 
COVID. 
(Ejemplo Meta COVID 2000 
Meta NO COVID. 3000) 

Solo 1 cuenta en el Debe y 1 
Cuenta en el Haber 

El proceso es automático y el asiento contable es 
habilitado para su envío a la BD MEF, solo por el importe 
de la meta COVID (Ejemplo: se tomará el asiento 
contable por 2000.00)



MÓDULO CONTABLE CLIENTE
N° CASOS CONTABILZACION RESULTADO

4 Expediente SIAF con un clasificador (Ejemplo por 
5000.00) relacionado a 2 o más metas COVID y no 
COVID. 
(Ejemplo Meta COVID 2000 
Meta NO COVID. 3000) 

Solo 1 cuenta en el Debe y 1 
Cuenta en el Haber 

El proceso es automático y el asiento contable es 
habilitado para su envío a la BD MEF, solo por el importe 
de la meta COVID (Ejemplo: se tomará el asiento 
contable por 2000.00)



MÓDULO CONTABLE CLIENTE
N° CASOS CONTABILZACION RESULTADO

5 Expediente SIAF con un clasificador (Ejemplo por 5000.00) 
relacionado a 2 o más metas COVID y no COVID 
(Ejemplo Meta COVID 2000 
Meta NO COVID. 3000) 

2 o más cuentas en el debe 
y/o 2 o más cuentas en el 
haber. 

Previamente debe realizar la distribución de las 
cuentas hasta el monto de la Meta COVID 



MÓDULO CONTABLE CLIENTE
N° CASOS CONTABILZACION RESULTADO

5 Expediente SIAF con un clasificador (Ejemplo por 5000.00) 
relacionado a 2 o más metas COVID y no COVID 
(Ejemplo Meta COVID 2000 
Meta NO COVID. 3000) 

2 o más cuentas en el debe 
y/o 2 o más cuentas en el 
haber. 

Previamente debe realizar la distribución de las 
cuentas hasta el monto de la Meta COVID 



MÓDULO CONTABLE CLIENTE

Nueva Interfaz para la 
Distribución de la Contabilización 
de Operaciones COVID-19
Al ingresar a esta opción y dar clic 
en el botón “Ejecutar Búsqueda”, 
se va a presentar el listado de 
expedientes de los casos 3 y 5. 



MÓDULO CONTABLE CLIENTE

Al dar doble clic sobre cada fila, el sistema presenta la interfaz que permitirá realizar la distribución 
de los importes de las metas COVID en las cuentas contables del clasificador seleccionado.



MÓDULO CONTABLE CLIENTE

En la interfaz de 
registro de Notas 
de Contabilidad, 
se ha 
implementado 
una función que 
permitirá 
identificar los 
asientos contables 
de las 
Operaciones 
COVID. 



MÓDULO CONTABLE CLIENTE

Nueva opción: Pre Cierre de Operaciones COVID-19, Esta interfaz permitirá procesar la Información de la 
contabilización de operaciones COVID-19, realizar el pre cierre y su envío a la Base de Datos Central del MEF. 



MÓDULO CONTABLE WEB



MÓDULO CONTABLE WEB



MÓDULO CONTABLE WEB



MÓDULO CONTABLE WEB



MÓDULO CONTABLE WEB



MÓDULO CONTABLE WEB



MÓDULO CONTABLE WEB



MÓDULO CONTABLE WEB



MÓDULO CONTABLE WEB



MÓDULO CONTABLE WEB



MÓDULO CONTABLE WEB



MÓDULO CONTABLE WEB



MÓDULO CONTABLE WEB



CONCILIACIÓN DEL RESULTADO DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL CON EL SALDO DE BALANCE



SALDO DE BALANCE

DETERMINACION

Numeral 5.1 Directiva 001-2019-EF/52.03

- El Saldo de Balance se determina al establecer la diferencia entre los ingresos recaudados en
un año fiscal (que incluye el Saldo de Balance del año fiscal previo) y los gastos devengados al
31 de Diciembre en el mismo periodo, por cada Rubro y Fuente de Financiamiento distinto de
Recursos Ordinarios,(…).



SALDO DE BALANCE

CONCILIACION

(…) las entidades realizaran avances de la conciliación del Saldo de Balance respecto a los
saldos contables, para los periodos intermedios.

Los avances en la conciliación serán realizados sin exceder el plazo para la presentación de la
información financiera y presupuestaria a la DGCP, de los periodos a los que corresponden.



SALDO DE BALANCE

REGISTRO ADMINISTRATIVO

Numeral 5.1 Directiva 001-2019-EF/52.03
Debe efectuarse a nivel de unidad ejecutora, gobierno local u otras entidades, sin exceder el
plazo establecido para el periodo de regularización del año fiscal al que corresponde.

Inciso 17.2 del Art. 17 del D.L. 1438
Para efecto de la conciliación del marco legal y la ejecución del presupuesto, se establece que
el periodo de regularización culmina a los siete días hábiles del mes de marzo, siguientes al
ejercicio fiscal que es materia de rendición de cuentas, (…).



SALDO DE BALANCE

INCREMENTOS DEL SALDO DE BALANCE

Resolución Directoral N° 042-2019-EF/52.03 que Aprueba la Directiva N° 001-2019-EF/52.03

Art. 4, numeral 4.2, literal
b) Anulaciones de devengados de periodos anteriores
Cuando se realicen anulaciones o rebajas de gastos devengados en años fiscales anteriores, en 
fuentes de financiamiento distintas a Recursos Ordinarios, la entidad debe proceder también al 
registro del monto que corresponda en la Especifica de Ingresos Saldo de Balance.



¿PORQUE PUEDE AUMENTAR EL SALDO DE BALANCE?

B. Anulaciones de devengados de periodos anteriores

Cuando se realicen anulaciones o rebajas de gastos devengados en años fiscales anteriores,
en fuentes de financiamiento distintas a Recursos Ordinarios, la entidad debe proceder
también al registro del monto que corresponda en la Específica de Ingresos Saldo de Balance.



Registro SIAF Año 2019. A fin de equilibrar los estados presupuestarios y financieros en el 
2019, se registra un Ingreso con afectación al Saldo de Balance por el monto de la Rebaja 
del Devengado.

¿PORQUE PUEDE AUMENTAR EL SALDO DE BALANCE?



SALDO DE BALANCE

DISMINUCIONES DEL SALDO DE BALANCE

Articulo 4, numeral 4.1, literal

e) Devoluciones de Ingresos Recaudados
(i) Ingresos recaudados en años anteriores: El registro de las devoluciones de ingresos 

recaudados en años fiscales anteriores, se efectúa como una rebaja o disminución de los 
ingresos registrados presupuestalmente en el ejercicio en que se realiza la devolución, 
afectando la Especifica de Ingresos 1.9.1.1.1.1 Saldo de Balance.



SALDO DE BALANCE

DISMINUCIONES DEL SALDO DE BALANCE

CASO: La Entidad recaudó en diciembre 2018 por concepto de Derecho de Examen de

Admisión. El examen no se llevó a cabo, motivo por el cual, en el 2019 se procede con la

devolución del monto abonado a los postulantes.

Cabe señalar, en el ejercicio 2018 se registró la recaudación en el SIAF-SP, por lo que se

considera en los estados presupuestarios y financieros como “Ejecución de Ingresos”

En el ejercicio 2019, dichos recursos fueron incorporados como SALDO DE BALANCE a

través del SIAF-SP.

En ese contexto, a fin de efectuar la devolución del ingreso de ejercicios anteriores y

entendiendo que los recursos se encuentran en la cuenta central de RDR (Aún no fueron

trasladados a la CUT), se procede a registrar en el SIAF de la siguiente manera:



Registro SIAF:

Tipo de Operación YT-INGRESOS TRANSFERENCIAS

Ingreso Determinado
Rubro: 09 Recursos Directamente Recaudados
Tipo de Recurso: 0
Clasificador: 191111 – SALDOS DE BALANCE
Monto: Con signo negativo (rebaja presupuestalmente el saldo de balance)

¿PORQUE PUEDE DISMINUIR EL SALDO DE BALANCE?



Ingreso Recaudado:

Documento A: 009-Comprobante de Pago

Año, Banco y Cuenta: Cuenta Central de RDR

Documento B: Cheque Girado para devolver al beneficiario

¿PORQUE PUEDE DISMINUIR EL SALDO DE BALANCE?



SALDO DE BALANCE



SALDO DE BALANCE



SALDO DE BALANCE



SALDO DE BALANCE



SALDO DE BALANCE



SALDO DE BALANCE

Se ha implementado un interfaz para el control de Cierre del pliego integrador.
El Pliego Integrador podrá cerrar siempre que todas sus UEs se encuentren cerradas.
Asimismo, se podrá realizar la apertura del cierre de las UEs para los periodos trimestral, semestral y Anual. 



OPERACIONES RECIPROCAS



OPERACIONES RECIPROCAS

- Los reportes OA3, OA3A Y OA3B ya no mostrarán información de UEs del mismo Pliego.
- Se incorporan nuevas columnas en el OA3A:
Ingresos Diferidos / 6 Columnas que corresponden a Cuentas Patrimoniales.
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